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Zara goza del
AYUNTAMIENfO Eeta ProPueeta tue

Gobþmo de

LC. de Zarasoza'

EIT'itular del de Apoyo al Gobiemo

Fdo. Armengol

Expediente no 02546351 2CI16

Asunto: l" Modificación de laActualización para20
Subvenciones

de Plan Estrategico de

AL GOBIERNO DE OZA;

Visto el informe de la Oficina de Estudios yAsesoramiento Económico de fecha 9 de abrilde 2018,

se remite al Gobiern o de Zaragoza para su consideración y aprobación en su caso la siguiente

propuesta de

ACUERDO.

PRIMERO.- Aprobar la 1" Modificación de la Actualización para 2018 de Plan Estrategico de

Subvenciones y rectificar el error material en él advertido en los siguientes términos

- lncluir en la Línea estratégica no 7, "Fomento económico y social", Ias tres líneas específicas

siguientes:

MER 4312

MER 4312

MER 4312

48900 Ayudas emprendimiento mercados

48901 Convenio con ATADES. Proyecto agros hub/koikis. Comercio local

78000 Ayudas emprendimiento mercados

75.000 €

225.000 €

75.000 €

- Rectificar el error material advertido en le linea Estratégica 5 : "Dinamización Cultural y

Educación ", en la que figura una 4portación a la Fundación José Antonio Labordeta, con cargo a

una partida presupuestaria del Área de Economía y Cultura por 
,importe 

de 80.000 euros ,

debiendo figurar como órgano adjudicador el Consejero de Economía y Cultura y no la Alcaldía.

SEGUNDO.- lncorporar las modificaciones y corrección de errores expuestas en el apartado

precedente en el Plan Estratégico Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza del

periodo 2016-2019. actualizado para elejercicio 2018 .

L
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TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios municipales gestores interesados ,

lntervención General, Servicio de Presupuestos, Coordinador General del Área de Economía y

Cultura y sede electrónica municipal para su publicación.

CUARTO.- Conforme establece el artículo 5.7 de la Ley de Subvenciones de Aragón, modificado

por la Ley 5t2017,de lntegridad y Ética Pública, publicar el presente acuerdo junto al texto íntegro

del Plan Estratégico incorporando las modificaciones resultantes del presente acuerdo.

QUINTO.- Facultar al Consejero de Economía y cultura para que realice las actuaciones

procedentes en ordena la ejecución del presente acuerdo .

En la l.C. deZaragoza, a 9 de abril de 2018

EL COORDINADOR G ERAL DEALCALDíA
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Esta propuesta fue

Goöþmo de de

l.C. de hmgoza,

Elltular del de al Gobiemo

Fdo.: Armengol
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